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ciudadania. me solicitan elevar a escritura oública el

contenido de la iguiente minuta al tenor que sigue:

SEÑOR NOTARIO: En el oratocolo de Escrituras FMúblic: A

incorporar tuna de AUMEMTO DEL CAPITAL

5 E mn y :
l a Ti fa
s
7 a Ji hi

SUSCRITO Y LA REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS de la

di UA O p
e

y incompañia PROVEFARNA Sociedad Anénima., tenor dd

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE

Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura

Pu y
r lic ¿ el ingeniero GALO YILLAMAR YVILLAFUERTE. con

cédula de ciudadanía número uno siete cera cero tres

tres t seis cero  quión (uno, presidente de la

compañia FROVEFARMA Sociedad Anónima; y. la Ingeniera

GINA YILLAMAR UTRERAS, con cédula de ciudadania nrámero

uno siete cero tres ocho tres ocho seis tres guión

nueve, en su Calidad de Gerente General de la CompañiaruE

de conformidad con el nombramiento legalmente inscrito

que se incorpora a la presente escritura. y debidamente

autorizada por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas del tres de egcsto del dos mil cuatro, cuya

acta idaquialmente se agrega. Los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, casado Y

soitera en su orden. con domicilia en el Distrito

suZzetropolitano de Guito, civilmente capaces par

contratar Y poder obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA :

ANTECEDENTES: —Unol La compañía  FROVEFASMA Sociedad

Anónimas, se constituyó mediante escritura pública

otorgada el doce de marzo “e mil novecientos noventa,

ante el Notario Vigésima Primero de. Cantá
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Meld
u ta AD Ydoctor Mare Vasco. e inscrita en el ¡AenaSto

AN

Mercantil bajo el número setecientos diecinueve. Tomo

ciento veintiuno. el siete de mayo de mil novecientos

Sn aneventa, con un dtapital social de DOS MILLOMES DE
  

  
   

   

  
    
   

(5/.2 000,000.00): Dos) Mediante escritura

otoraada ánte el Notario Séotimo del Cantón

Doctor Jorge bashinaton Lara. el nueve de

re de mil novecientos roventa y trez e inscrita

Reoistro Mercantil el diecinueve de octubre de

ntos noventa Y tres, bajo el número dos mil

Y ocho. Tomo ciento veinticuatro.

dañia > PROVEÉARMA Sociedad Anónima. aumentá su

social en CUATROCIENTOS MOVENTA Y OCHO MILLONES

.

fu
e

RES Y reformá sus Estatutos Sociales. con lo cuz

21 social de la Compañia ascendió a la suma de       
  

   

 

MILLONES DE  SUCRES

«Tres) Mediante escritura pública otorgada ante

rio Vicésimo del Cantén Quito. doctor Guillermo

de e . , o, .
Endara. el diecinueve de diciembre de mil

tos noventa y siete. e inscrita en el Fegistro

a Mnil el trece de enero de mil novecientos noventa

14 . - ” . .
baio el número novecientos treinta y uno del

tor
io. la compañia FROVEFARMA Sociedad ÁáAnónima,

a y aumenta simultáneamente   
¿la suma de CUATROCIENTOS MILLONES
Da Ni
resnohdiente reforma parcial
» TS,
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Sociales: Cuatro) Mediante escritura oública celebradaa

daei cinco de febrero del dos mil uno. nte el Notario"

Fans
Vigésimo de ceantén Muito. doctor BGuillerma Buendia. laHN
Compañía aumenta su capital en TEEIÍNTA MIL. DOLARES

AMERICANOS, con lo cual el nuevo cabital social es de

CINCUENTOA DOLARES AMERICANOS. Pbabiéndose cumelida con

todas las formalidades de ley: Linco) Mediante

escritura pública celebrada ante el Notaria Décimo

ségctimo del Cantón Guito, doctor Remiaio Poveda Vargas.

el dieciséis de septiembre del dos mil dos. la compañía

PROVEFARMA Sociedad Anónima, se reactiva, prorroga el

clazco de duración. sumenta su  cepital Y reforma

integramente sus estatutos sociales.- 5e inscribió la

4resente escritura en el Registro Mercantil el treintada mn u

* une de octubre del mismo año. bajo el número tres mil

ssciscientos ochenta, del Registro Mercantil, Tomo

ciento treinta y tres Seis) Mediante escritura pública

nelebrada ante el Notario Décimo Ssectimo del Cantón

Quito. doctor Femiaio Poveda Varcas. el veinticuatro de

septiembre del dos mil tres. la compañia PROVEFARMA

Sociedad £nónima, aumenta su cabital suecrito en CIEN

MIL. DOLARES AMERICANOS » para alcanzar un capital

escrito actual de DOSCIENTOS SESENTA MIL. DOLARES

AMERICANOS. Se cumclieron todas les, formalidades de

Ley; Siete) Mediante escritura cública celebrada el uno

de abril del dos mil cuatro. ante el Notario Décimo

Sébtima del Centón Quito. doctor Remioio Poveda Vargas,

e inscrita en el Fegistre Mercantil el diecisiete
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Dr. Remigio Poveda
Vargas

NOTARIADECIMO SEPTIMA

mayo del mismo año. la DLombañia reforma inteoralmente

SL Estatutos Sociales: Ocho) La Junta General

Extraordinaria Universal de áccionistas de la comoañia

PROVEFARMA SOCIEDAD ANONIMA. reunida el día tres de

 

dos mil cuatro. resolvió el aumento de  

   

  

   
  

  
  

  

bital suscrito y la reforma narcial de los estatutos

del Ta Combañia.- CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITALY

 

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES: Con los antecedentes

lados. la compareciente. Ingeniera Gina Villamar

ÉPas. en la calidad antes mencionada y debidamente

izado poor la Junta General de Acciomistas de la

ía que recresenta. procede, mediante este

Berumento., a elevar a escritura oública las

lúciones adootadas por la Junta General

¡Ebaordinaria Universal de Accionistas de FROVEFARMA

JElédad Anéánima. del tres de agosto del dos mil

Hto, referidas a aumentar el capital suscrita de 1a

V en la suma de UN MILLON CUATROCIENTOSDIEZ

+ DOLARES AMERICANOS (USD. $. 1"410.000,00). luego de

19 ual. el nuevo capital social suécrito y pagado ude

ómpañia  PROVEFARMA Sociedad Anónima. después de

 

“Acto júridico. ascienda a la suma de UN MILLON

   
  
  

   
    
  

CIENTOS SETENTA MIL DOLARES AMERICANOS (USD.+ $

000,00); Ya de reformar los Estatutos sociales en

FtículoQuinto. en los términos que constan en la

riada Ácta de la Junta General  
sal de Accionistas. - DECLARACION

5 . E . ; .

eciente. ingeniera Gina
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celebración de esta escritura oúblice. na ha =ido ni es

contratista con el Estado Ecuatoriano ni con ninguna de

sus institucicrnes: Que el capital suscrito es cien por

cien inversión extraniera directa.- listed Señor Notario

se: servirá aqregar las demás cláusulas de estilo para

la.Diena validez de este instrumento. HASTA AQUI LA

MINUTA. firmada por el Doctor Orlando Navarro Ármas,

coño matricula profesional número seis mil quinientos

trece. del Colegio de fbcoaedos de Pichincha. que queda

elévada a escritura pública con todo el valor legal.-

Para su otorgamiento se cbservaron todos los creceptos

legales del caso. Y leida oue le fue inteaoramente. por

miiel Notario. a los señores comparecientes. estos: se

ratifican y firman conmioo en unidad de acto de todo. lo
Z

cual dov fe.
8

  
(Presidente dePROVEFARMA SociedadAnónima)

mo ANIos

ING. GINA VILLAMAR UTRERAS.
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(Gerente General de PROVEFRARMA Sociedad Anónima) )
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Quito junio 7, 2004

Ingeniero
Galo Villamar Villafuerte
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ada el 7 de junio del año en curso, tuvoel acierto de nombrar a usted como PRESIDENTE DE

COMPAÑIA.PROVEFARMA S.A. por el período de UN AÑO, a partir de la fecha de
ón delmismo en el Registro Mercantil. -

hás, para efectos de registro de este nombramiento, indicamos que la Compañía se constituyó
Escritura Pública otorgada ante el Notario vigésimo primero del cantón Quito, el 12 de

de 1990 y la fecha de inscripción en el Registro Mercantil el 7 de mayo del mismo año. Con
de abril del 2004, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Remigio Poveda
serealizó la Escritura de Reforma Integral de Estatutos e inscrita en el Registro Mercantil el
o del 2004.

icarle este particular, hago votos porque su desempeño al frente de tan delicadas
, sea de lo más beneficioso para la Compañía.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “PROVEFARMA S.A” REALIZARIDEL 3
DE AGOSTO DEL 2004.

En la ciudad de Quito, hoy 3 de agosto del 2004, en el local social de la compañía ubicado
en la calle Acuña No. 411 y Montes, de esta ciudad, siendo las 15:20 horas, se encuentra

presente la accionista única de la compañía PROVEFARMA S.A., la Compañía
AMEPHARM IMC.debidamente representada en esta Junta General por la Sra. Inés Utreras
de Villamar, según carta-poder de representación que reposa en Secretaría, quien es
propietaria de doscientas sesenta mil acciones, ordinarias y nominativas, de US $ 1,00, que
representan el ¿cien por cien del «capital social suscrito y pagado de la Compañía, esto
es, US $ 260.000,00. Al encontrarse presente la totalidad del Capital Pagado, la accionista
asistente, a trafés de su representada, por unanimidad decide constituirse en Junta General
Extraordinaria:"Universal de Aceionistas al amparo de lo que dispone el Art. 238 de la Ley
de Compañías pigente, y en donde actúan, para esta sesión, como Presidente,el titular de la
Compañía, Ing Galo Villamar V.; y, como Secretario la Gerente General, Ing. Gina
Villamar Utrerfis. El Presidente: solicita queSecretaría prepare la lista de los Accionistas
asistentes y colhstate .el quórum reglamentario requerido para esta sesión. Cumplidas las
formalidades de Ley, el Presidente declara instalada la sesión y somete a aprobación y
consideración de la Asamblea, eel Orden del Día preparado por la Administración de la
Compañía quejdice:

1.- Resolver sobre el aumento del capital social de la Compañía; y
2.- Resolver sobre la reforma parcial de los estatutos sociales

En un preámbiulo, la Gerente General de la Compañía manifiesta que de los estados
financieros corfespondientes al ejercicio 2003, cerrados al 31 de diciembre de dicho año,se
aprecia una utilidad liquida que necesariamente deberá utilizarse para incrementar el capital
suscrito y pagatio de la Compañía, valor que se complementará con el saldo de la cuenta
Reserva Legal. Además, la Gerente General manifiesta que la.compañía AMEPHARM Inc.,
ha concedido 3 PROVEFARMA S.A., un préstamo de US $ 1*300.000,00, y que dicha
compañía ha actedido a que el mismosea capitalizado en su totalidad.

Acogiendo estapropuesta de la Administración, la Junta General aprueba por unanimidad el
orden del día para esta sesión, así como el razonado planteamiento introductorio de la
Gerente General.
Concordando cón estas declaraciones, la Asambleacon voto unánime resuelve lo siguiente:

PRIMERO..- Aumentar él capital suscrito de la compañía “PROVEFARMA S.A.”, en la
suma de UNMILLÓN CUATROCIENTOSDIEZ MIL, 0/100 DOLARES AMERICANOS
(US $ 1”410:060,00), valor que será pagado mediante la capitalización de las utilidades
retenidas del:ejercicio económico 2003, por la suma de US $ 98.751,06; mediante la
capitalización:del saldo existente en la cuenta RESERVA LEGAL, por US $11.248,94; y,
mediante compensación de créditos, que mantiene su AccionistaAMEPHARM Ínc., con la
compila, plor«la suma de US $ 1”300.000,00 de modo que, una vez cumplidas las
fo Miladiid Ley paraeste Acto societario, el Capital Suscri IDECOP dl
sea d MELON SEISCIENTOS SETENTA MIL, 0/100/ASLAR

    
     
 



(US $ 1”670.000.00), con la distribución y cuantías que consta en el Cuadro de Integración
del Aumento de Capital que se encuentra inserto como habilitante de la presente acta.

SEGUNDO.- Reformar parcialmente los estatutos sociales que rigen a la Compañía, en su
Artículo Quinto, como consecuencia de lo resuelto en el punto anterior, en los siguientes
términos:

“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL:El capital suscrito de la Compañía es
de UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA MIL, 0/100 DÓLARES AMERICANOS (US
$ 1*670.000, 00) ,.. dividido-en:un millón seiscientas setenta mil acciones ordinarias y
nominativas de un dólar americano.cada una, numeradas del 008901 al:1670.000 inclusive;
pagatlas en el cien por cies:LaCompañía podrá emitir títulos por:ulao más acciones, a
voluntad del accionista interesado.¡Los títulos de acciones serán:fí por el Presidente  

  

    
en su condición de
E de: capital, en los

fos de Ley hasta la

0nte General de la Compañía1pi
Pr proceda:asuscribir la escritura pública dé

        

  

 

tratar, el Presidente
deinstalada la Junta,
hd porla asistente,

¡la suscribe, en
t. Siendo las 17:05

1Ón.

ACCIONISTA

 
  



 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE PROVEFARMA S.A

  

 

 
 

(EN DOLARES AMERICANOS)

CAPITALIZACION

NUEVO

CAPITAL UTILIDADES RESERVA COMPENSACION AUMENTO CAPITAL

ACCIONISTAS SUSCRITO % 2003 LEGAL CREDITOS DE CAPITAL SUSCRITO %

AMEPHARM INC 260.000,00 100,00% 98.751,06 11.248,94 1.300.000,00 1.410.000,00 1.670.000,00 100,00%

SUMAN: 200:000,00 100,004: - 98.751,06 11.248:94 1.300.000,00 1.410.000,00 1.670.000,00 100,00%
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Quito junio 7, 2004

Ingeniera
Gina Lucía Villamar Utreras

Presente

De miconsideración:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas en sesión 0
O celebrada el 7 de junio del año en curso, tuvo elacierto de nombrar a usted como GERENTE
a GENERAL LA COMPAÑIA PROVEFARMAS.A. por el período de UN AÑO,a partir dela fecha

de inscripción del mismo en el Registro Mercantil, siendo su Representante Legal, judicial y
extrajudicial, con todas las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Sociales de la
Compañía.

Además, para efectos de registro de este nombramiento, indicamos que la Compañía se constituyó
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario vigésimo primero del cantón Quito, el 12 de
marzo de 1990 y la fecha de inscripción en el Registro Mercantil el 7 de mayo del mismo año. Con
fecha 1 de abril del 2004, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Remigio Poveda o.

Vargas, se realizó la Escritura de Reforma Integral de Estatutos e inscrita en el Registro Mercantil el . "

17 de Mayodel 2004. :

Al comunicarle este particular, hago votos porque su desempeño al frente de tan delicadas
funciones, sea de lo más beneficioso para la Compañía.

Atentamente,

   Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía PROVEFARMA S.A. Quito
junio 7, 2004.

7

Q tro. WUiSossror
uóbn .o.

ING. GINA LUCIA VILLAMAR UTRERAS detaeoaná ito el presente
CI: 170383863-9 ajo el Ne -

LEGALIZO Y CERTIFICO:

 

Quito junio 7, 2004
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Se otoroó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA, del Aumento del Capital Suscrito y

Reforma Farcial de Estatutos de la compañía FROVEFARMA

Sociedad fnénima, firmada y sellada en Quito a uno de

septiembre del dos mil cuatro.-  
NOTARIA DECIMO SEPTIMA

Av. 6 de Diciembre 159

Dr. Remigio Poveda V.

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en

la escritura matriz de: AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y

2 REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROGRARÍS Sa. .

CA.aca ante mí el Notario, el veintiséis de agosto del dos

Pe. mil cuatro; de su Aprobación mediante Resolución

No.04.Q.13.3745, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑIAS, el veintiocho de septiembre del dos mil cuatro.-

quito a, cuatro de octubre del dos mil cuatro  
PE
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RAZON: Tome nota de la Resolución No. 04.Q.1J.3745 de 28 de

septiembre del 2004, dictada por el Intendente de Compañías de Quito

(E), por la que se aprueba el aumento de capital y la reforma de

estatutos de la compañía “PROVEFARMAS.A.” a que se refiere la

presente escritura, al margen de la correspondiente matriz de

constitución otorgada ante mí el 12 de marzo de 1990.- Quito, 8 de

octubre del 2004.-
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ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J.
TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑÍASDE QUITO,ENC.,de 28 de septiembre del año 2.004, bajo el número 2728
del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 719 del
Registro Mercantil de siete de mayo de mil novecientos noventa, a fs. 1214, Tomo 121.-

Queda archivada la SEGUNDAcopia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOSde la Compañía "PROVEFARMA S.A.",
otorgada el veintiséis de agosto del año 2.004, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del

Distrito Metropolitano de Quito MNQ. POVEDA VARGAS.- Se da así

 RG/mn.-

   


